
TRAPESCARMO S.A. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

RESOLUCIÓN 3218 DEL 6 SEPTIEMBRE DEL 2006 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

___ INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON OTAVALO CON EL N? 81 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 _ 

  

Ibarra, 13 de Mayo de 2013 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

| Exp Le =StL 
Yo, en mi calidad de GERENTE de la compañía de TRANSPORTE PESADO 

TRAPESGARMO S.A., . comunico a usted, la siguiente TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo al siguiente detalles” - 

  

CEDENTE  / ./ CESIONARIO 
Ñ Apellidos: ANDRABÉ BEJARANO 7 Apellidos: restos > nj 

Nombres: EDGU GUIL e pS Nombres: NELSOX HERMEL 7 

      

€.C. 171042536-2 o ys C.C, 100185447-8 «—— 
Nacionalidad: Ecuatoriana: ¡ 
Valor Acción: $ Y0.00 7 
Numero: 1 _A 

Tipo de inversión: A Nacional _— 

La presente transferencia de acciones ha sido debidamente anotada en el libro de acciones y 

accionistas por lo que solicito comedidamente se sirva tomar en cuenta las mismas para los 

fines legales pertinentes. 

Realizada que sea esta transferencia, se dignara conferirme una lista actualizada de socios de 

he 
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la compañía. 
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Sr. Milton Cabezas a oss88100 Le: 2 DECOMP ANIA 

GERENTE DE LA COMPAÑIA —, OTAVALO - ECUADOR | 1 4 MAYO 1013 | 
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Otavalo — Ecuador 
  

    
Imbaya - Calle José Posse Pardo Intersección Luis Chávez Guerrero 

Frente a la Parada de Camionetas San Vicente Ferrer 

Teléfono 085729995


